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ACUMULACION DE AUTOS

La palabra acumulación se deriva del término latino - cu-"
enulus que síqnífíca montón, y consiste en la acción y efecto de
añadir o agregar una cosa a otra o de reunir cosas que tienen en-
tre sí alguna semejanza. Así se dice, acumulación de empleos, de
hombres y de riquezas.

De dos maneras se puede, en derecho procesal, acumular
acciones, a saber: la. Por la deducción de varias en una misma
demanda; y 2a. Por la reunión o aqrupacíón de juicios, es decir,"
por el medio de acumulación de autos._

La primera acumulación se llama propia, voluntaria y ob-
jetiva; la segunda es impropia, forzada y en algunos casos pue-
de ser objetiva o subjetiva.

En los primitivos tiempos, cuando no existía derecho es-
crito y los litigios eran orales, no debi-eron conocerse la acumu-
lación de acciones, ni mucho menos la de autos.

SÓlo cuando se establecieron los juicios escritos se hizo
indispensable la existencia de las dos instituciones.

En el derecho romano se díó el primer paso hacia la ad-
misión de estas figuras procesales, permitiéndose al demandante
la deducción de varias acciones en un mismo libelo, aunque pro-
vinieran de diferentes títulos. Si el objeto de las acciones era el
mismo, se llamaba la acumulación concurso acumulativo; si recaía
sobre varios objetos, se denominaba concurso electivo.

Por medio de una ley especial se autorizó la acumulación
de los juicios que versaban sobre división de bienes comunes, par-
tición de bienes hereditarios y deslinde y amojonamiento de pro~-
piedades, y también; la acumulación de proceses, cuando podían
díctarse en dos juicios fallos contradictorios u opuestos.
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Presupuestos de la acumulación de autos.

Según el arto 396 del código judicial la acumulación de
.autos es la reunión de dos o más procesos para sustanciar y de-
cidir en un solo juicio los asuntos a que se refieren.

De esta definición podemos perfectamente deducir las con-
diciones necesarias para que se pueda operar la acumulación de
autos, a saber: la. Unicamente se' pueden reunir o acumular pro- ;
cesos o juicios; 2a. Estos deben ser de la misma clase o naturale-
za, es decir, homogéneos, y no heterogéneos; y 3a.· Los procesos
deben hallarse en una misma instancia, o sea, en la primera o en
la segunda, más no en diferentes instancias.

Primer requisito. -- Si en un juzgado, A. sigue con-
tra B. un juicio para obtener la resolución de un contrato de corn- I
praventa, y posteriormente A. inicia contra B. otro proceso re-
ferente a la misma acción, en el cual apenas se ha dictado por el
juez el auto admisorio de la demanda. sin que éste se le haya no-
tificado al demandado, en manera alguna se puede pedir la acu-
mulación de las diligencias relativas al posterior libelo al juicio
ya existente, por la sencilla razón de que todavía no se puede de-
cir jurídicamente que hay un segundo' proceso. Solamente, des-
pués de que. se verifique por el juez que conoce del segundo jui-
cio el acto procesal de la notificación del libelo .al demandado,
sería procedente que se pidiera por cualquiera de las partes la a~
-curnulacíón de los dos procesos.

Segundo requisito. -- Siendo el - objeto de la acumu-
lación el sustanciar en un solo juicio los asuntos a que se re-
fieren, es claro que únicamente es dable acumular causas civiles
de la' misma naturaleza. que son las que se pueden tramitar ba-
jo una misma cuerda, por seguir el mismo procedimiento judicial.
PoI' consiguiente. se pueden acumular dos o más juicios ordina-
rios; dos o más ejecutivos; dos o más juicios de sucesión y dos o
más juicios posesorios o sobre rendición de cuentas; pero en ma-
nera alguna se permite acumular a un juicio ordinario uno eje-
-cutivo: o a éste, una acción hipotecaria o prendaria; o un juicio
de sucesión a uno ordinario; o al último, un juicio posesorio de
restitución.

A pesar de los conceptos expuestos, no se 'puede aplicar
con .todo rigor el principio que hemos analizado, y así se pueden
'acumular dos juicios especiales, cuando el fallo que ha de dk ..
1:arse.en uno de ellos genera la excepción de cosa juzgada en el
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otro, si la diferencia en los trámites sólo consiste en la mayor o
menor amplitud del término de pruebas, y también es procedente
la acumulación de autos, cuando se trata de una acción que con-
forme al código de procedimiento se pueda ejercitar por la vía
ordinaria o especial, tal como sucede con la de separación de
bienes.

Así, si la mujer ha. demandado al marido, por la vía ordi-
naria, para obtener la separación de bienes, con base en la cau-

/ .

sal de malos tratamientos de obra, y luégo ejercita la misma acción,
con idéntico fundamento jurídico, por el procedimiento especial, no
se vé que inconveniente pueda existir para no acumular los dos
procesos cuando en el caso expuesto ocurre el motivo de que la
sentencia que haya de dictarse en uno de ellos produce la exoep-
ción de cosa juzgada en el otro, y desde que la dificultad, corisís-
tente 'en la diferencia de tramitación se puede subsanar al decretar
la acumulación, adoptándose por el juez la secuela procedímen-
tal más amplia, es decir, la que corresponda al juicio ordinario.

Tercer requisito. - Solamente se pueden acumular jui-
cios que se encuentren en idéntica instancia, en la primera o se-
gunda, pero no en diferentes instancias.

Si a un juicio ordinario que se halle en la primera instan-
cia se acumula alguno que se encuentra en segunda, se pretermí-
ten los principios generales sobre jurisdicción y competencia, por-
que es claro que el juez que conoce del negocio, en primer grado,
no tiene competencia para conocer del otro que está atribuído a
diferente funcionario judicial, fuera de que esta acumulación po-
dría -traer la consecuencia ínjurídíca de que se pudiera revocar la
sentencia dictada en el proceso que se encuentra en la segunda
instancia, cuando la ley no permite que el fallo sea reformable o
modificable por el funcionario que lo dictó, ni tampoco por otra au-
toridad jurisdiccional.

y si un negocio que está en la primera instancia se acu-
mulara a otro, que se halla 'en segunda, ocurrirían. las irregulari-
dades de que se pretermítíría la primera instancia y de que el su-
perior, sin tener competencia, vendría a conocer de un juicio que
está at~ibuído, en primer grado, a distinto empleado jurisdiccional.

Consideramos, no obstante el parecer contrario de algunos
juristas, que juicios que se encuentren en segunda instancia se
pueden acumular, porque se cumplen las finalidades que busca la
acumulación, o sea, sustanciar bajo una misma cuerda, dos o más

/
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asuntos para decidírlos en una sola sentencia, irnpidiéndose así
que se puedan dictar dos fallos opuestos o contrarios, lo que iría
contra la cosa juzgada.

Existe un verdadero paralelismo entre la acumulación de
acciones y la de autos como ya lo habíamos expresado, en el sen-
tido de que para que sea procedente la segunda clase de acumu-
lación se requieren las mismas condiciones que exige el art. 209
"del código judicial para la deducción de varias acciones en una
misma demanda.

Para que la acumulación de acciones sea admisible se ne-
cesita que el juez sea competente para conocer de todas, y este
mismo requisito rige respecto de la acumulación de autos, ya que
ésta se decreta por el juez que sea competente para conocer de
las causas acumuladas.

Se permite ejercitar en una misma demanda acciones que
pueden sustanciarse bajo una misma cuerda por seguir el mismo
procedimiento judicial, y esta misma formalidad impera en la acu-
mulación de autos, porque ya hemos manifestado que ésta no tíe-
ne cabida respecto de procesos de diferentes clases, es decir, he-
teroqéneos, que no permiten una tramitación común.

Por último, se establece como requisito para la acumula-
ción de acciones que éstas no sean contrarias e incompatibles en-
tre sí, condición que también se cumple en la acumulación de autos,
especialmente eJ} los casos en que ella se decreta para impedir
que se divida la continencia de la causa, puesto que en los casos
enumerados por el arto 398 del código judicial las acciones de-
ducidas en los juicios son idénticas o conexas por tener, por lo me-
nos, dos <elementos comunes.

CASOS !EN QUE SE DECRETA LA ACUMULACION DE
AUTOS

Sólo ésta es procedente, a instancia de parte, en los siguien-
tes casos: 10. Cuando de seguirse separadamente los juicios se
divida la continencia de la causa; Zo.Cuando se sigue un juicio
de cesión de bienes o de concurso de acreedores o de quiebra, el
cual atrae 'las ejecuciones que se sigan contra el deudor; y 30.
Cuando en dos o más ejecuciones se persiguen unos mismos bie-
"nes.
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Primera causal de acumulación

Por continencia de la causa, según ESCRICHE, se entíen-
-de la unidad que debe haber en todo juicio; esto es, que sea una
la acción principal, unó el juez, y unas las personas que lo sigan
hasta la sentencia. .

Los casos en que se entiende dividirse la continencia de la
causa son cinco, de acuerdo con el art. 398 del código judicial, los
que estudiaremos separadamente. Ellos son:

PRIMERO.-Cuando son unos mismos los litigantes, una
misma la acción y una misma la cosa litigiosa, y en general, cuan-
do la sentencia que haya de dictarse en uno de los juicios pro-
duzca la excepción de cosa juzgada en el otro.

Supone este numeral la triple identidad de los elementos
que integran la acción, es decir, de los sujetos, del objeto y de la
causa jurídica.

Ejemploo--A. demanda a B.j ante el juez de Circuito de
Rionegro, con <elfin de que se declare que es dueño de un ínmue-
b1e ubicado en dicho lugar, se ordene la restitución del bien y se
condene a las prestaciones mutuas, invocando el actor como cau-
5a jurídica de la acción la de ser propietario del predio en virtud
de títulos traslaticios de dominio. La demanda se admite y se no-
tifica al demandado, quedando así iniciado el juicio.

Posteriormente: Pedro ejercita la misma acción reivindica-
toria contra Juan ante el Juez de Circuito de Medellín, por ser el
último vecino de este lugar, o sea, pide la restitución de idéntico in-
mueble y alega el mismo título jurídico, de ser dueño de él, por
.razón de los mismos documentos sobre dominio.

El libelo se admite, se notifica al demandado, y éste con-
testa el traslado de la demanda, sin oponer la excepción dilatoria
del pleito pendiente.

En el caso propuesto, cualquiera de las partes puede pro-
vocar el incidente de acumulación de autos ante el juez compe-
tente que lo es el del Circuito de Ríoneqro, porque las acciones
a que se refieren ambos juicios son absolutamente idénticas, ya
-que son unos mismos los litigantes, una misma la cosa litigiosa y
una misma la causa jurídica de ambos pleitos.

Prácticamente no se presentaría el caso propuesto, porque
se hace difícil que una persona ejercite la misma acción ante dís-
tintos jueces; pero sí es factible la ocurrencia de duplicidad de u-



tigios, cuando la parte demandante viene a ser una comunidad r:

sucesión, herencia o sociedad formadas por varias personas, pues
dos o más de éstas podrían establecer ante diferentes funciona-
rios judiciales, a nombre de tales entidades, una misma demanda.

Se ha criticado la acumulación qué contempla el numeral
10. del arto 398 del código judicial. diciéndose que por medio de
élla se agrega un proceso nulo, por falta de competencia en el
juez que está conociendo de él, a Ulil juicio válido. Realmente, aun-
que se trate de una jurisdicción preventiva, ésta desde luégo se
convirtió en privativa respecto del juez que primeramente cono-
ció de uno de los juicios, en virtud de lo dispuesto en el art. 149
del C. J., en relación con el 329 de la misma obra. Pero, precisa-
mente, la acumulación de los procesos se verifica ante el juez -que
adquirió la competencia privativa del negocio, o sea, ante aquel
que conoce del juicio más antiguo, y mediante élla, el segundo
proceso, es decir, el acumulado, queda por decírlo a~í muerto, ex-
tinguido y finalizado, considerándose para todos los efectos le-
gales que no existe sino una sola acción, un solo litigio y un jui-
cio único.

Es claro que para decidir, si es procedente o no la acumu-
lación en el evento' contemplado en el numeral 10. del arto 398
del C. J. se deben tener en cuenta los factores o elementos que in-
tegran la cosa juzgada, con arreglo al arto 474 ibidern, es decir,
que las demandas de ambos pleitos tengan el mismo objeto, se

I -

funden en la misma causa jurídica, y haya identidad jurídica
también entre las personas de los litigantes.

Si falta la unidad en cualquiera de los elementos enume-
rados, no ,existe identidad de' acción y, por consiguiente, la acu-
mulación no podría decretarse con base en la causal invocada.,
Así, si en el ejemplo a que nos hemos referido de la acción reí-
vindícatoría, la segunda demanda de Pedro contra Juan, se ba-
sa en distinta causa generadora del derecho de dominio, y en di--
ferente título, como el de herencia o sucesión por causa, de muer-
te, la acumulación' de los autos no sería pertinente por la prime-
ra causal, sino por la segunda ..

Se ha creído por algunos juristas que existe una verdade-
ra tautología jurídica en el ordínal 10. del art. 398 del código ju-
dicial, al establecer que se divide la continencia de la causa cuan-
do son unos mismos los lítíqantes, una misma la acción y una ----""-. _
misma la cosa lítíqiosa. y también, cuando la sentencia que haya
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de .dictarse en uno de los juicios produzca la excepción de cosa
juzgada en el otro, por cuanto lo último equivale a lo primero.

En este concepto hay un verdadero error jurídico. Es ver-
dad que cuando los dos juicios se refieren a una misma acción,
por la' triple identidad de los litigantes, del objeto y de la causa
jurídica, ocurre que el fallo que haya de dictarse en cualquiera de
los procesos genera la excepción de cosa juzgada en el otro; pe-
1'0 también lo es que hay casos en que sin concurrir la identidad
de los elementos de la acción, sujetos, objeto y causa, se puede
presentar la situación de que la sentencia que se haya de pro-
nunciar en uno de los negocios produzca la cosa juzgada en el
otro.

Esta situación se presentaría en el caso de que aquel que
tiene er;- su favor una prescripción adquisitiva de domínío-respec-
to de determinado inmueble, demanda al posedor inscrito, por la
vía especial establecida por la ley 128 de 1.928, con el fin de que
se haga en sentencia la correspondiente declaración de pertenen-
cia, y posteriormente. el que se cree dueño de dicho bien, ejercite
la acción de dominio o de reivindicación contra el poseedor re-
guIar o irregular, es decir, contra el demandante en el primer juí-
cio, y se alegue por el demandado, en el segundo, la excepción
perentoria de prescripción.

En este evento no ocurre una verdadera identidad en las
acciones deducidas en ambos pleitos, pues en el primero el actor
invoca como título de dominio la prescripción, y en el segundo,
el demandante alega el modo de la tradición; el objeto, sí es el
mismo en ambos juicios, y también se puede decir que los litiqan-
f'><: son unos mismos, aunque ocupan posiciones contrarias en
ambos litigios, pues el demandante en el primero viene a ser de-
mandado en el sequndoy el demandado en el primero actúa co-
mo actor en el segundo juicio.

Más como el fallo que se puede dictar en uno de los jui-
cios produce la excepción de cosa juzgada en el otro, se deben
acumular los procesos. no obstante faltar la identidad de las dos
acciones deducidas en las diferentes demandas.

Todavía hay casos en que puede producirse la situación a
que se refiere la parte final del numeral primero del art. 398 del
código judicial, sin concurrir la completa identidad de las accío-
nes que se ejercitan en ambos juicios, de la cosa que es objeto en
ambos pleitos, y aún de los litigantes, si en uno la dicha cosa vie-

. ne a ser un género respecto de la que es materia del otro litigio,
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aunque uno y otro pleito -se funden en apreciaciones diversas res-
pecto de las causas jurídicas.

Inicia A., heredero abintestato.. pleito contra B. sucesor tés-
tarnentario, para que se declare la nulidad del testamento otorga-
do por X. Posteriormente c',persona favorecida por un legado
en dicho testamento, demanda a B. para que se le pague dicha
asignación. .

En estos dos juicios las acciones son diversas, diferentes
los objetos, y tampoco existe identidad entre las partes Iitiqan-
tes. En el primer juicio se pide la nulidad del testamento y en el
segundo la entrega de un legado; aquel se refiere a una univer-
salídad de bienes, la herencia, 'y éste a una cosa específica y de-
terminada, el cuerpo cierto o el dinero dejados co~o leqado, 10
cual indica la diversidad de los objetos. En: el primer pleito se es-
timan ilegales las disposiciones del testamento, y en el sequndo,
correcta la institución del legado, por 10 cual las causas jurídicas
invocadas son hasta absolutamente contrarias y opuestas entre
sí. Son también distintos los litiqantes, porque en el segundo jui-
cio interviene C. persona diferente a A., demandante en el prime- <,

1'0; pero como ambos juicios se refieren a diferentes objetos, uno
de los cuales es especie del género, materia del primero, y es eví-
dente que el fallo que se pronuncie en cualquiera de los litigios,
genera la excepción de cosa juzgada en el otro, la acumulación
de los dos procesos es admisible, con fundamento en la causal.
general de que trata el ordínal 10. del arto 398 del código judicial.

SEGUNDO.-Cuando las acciones son diversas; pero. la
(osa y los litíqantes son los mismos.

En 'este caso se quiebra el elemento de la unidad de la ac-:
ción y apenas se conserva la identidad entre las cosas y las' par~
tes de ambos pleitos. .

Ejemplo ..- A. demanda a B., para obtener la reivindica-
ción del inmueble X, a título de comprador. Pendiente este juicio,
A. promueve pleito contra B., también de dominio, sobre la mis-
ma cosa, a título de heredero. . .

Las acciones son diversas. porque las demandas se fundan
en diferentes causas jurídicas, pero la cosá ....y las partes son las
mismas en ambos juicios. .

Es preciso decir que en este segundo caso de acumulación
no podría ocurrir que la sentencia que habría de dictarse en al-



guno de los pleitos, al seguidos separadamente, produciría la ex-
cepción de cosa juzgada en el otro, por Ia sencilla razón de que
las acciones son diversas debido a la diferencia de causas jurí-
dicas.

Efectivamente, al tramitarse por cuerda separada los dos
juicios de reivindicación. la sentencia podría ser en ambos plei-
tos condenatoria o absolutoria. o condenatoria la una y abso-
lutoria la otra. sin que ello implique la coexistencia de dos fallos
contradictorios.

Si en el ejemplo propuesto se acumulan los dos juicios, y
el juez encuentra probados ambos títulos de dominio, hace las co-
rrespondientes declaraciónes en la sentencia; si encuentra justi-
ficada una causa de pedir, y la otra no, también hace la conde-
nación respectiva, y si no procede la acción por ninguno de los
títulos invocados en las demandas, se impone la absolución del
reo.

Bien puede afirmarse que en este caso de acumulación, no
demostrado el título de la principal acción, entendiéndose por tal
aqu~lla en que primeramente se notifica la demanda al deman-
dado, la acción del segundo pleito se considera como subsidiaria.

TERCERO.-Cuando son distintas las cosas, pero la ac-
ción y los litigantes son los mismos. En este. caso se rompe la uni-
dad de las cosas. pero se mantiene la identidad de la acción y de
las partes en ambos pleitos.

Desde el punto de vista de la técnica procesal parece ab-
surdo este caso de acumulación de autos, porque desde que sean
distintos los objetos de los juicios, no puede haber identidad en
las acciones, por lo cual es preciso, para que ocurra la situación
contemplada, que exista identidad de causa para pedir en las dos
demandas.

Como 'ejemplos de este tercer caso de acumulación, se traen
por los expositores los siguientes: A. demanda a B. por una can-
tidad de dinero que éste le adeuda; separadamente, promueve A.
pleito contra el mismo B. para la 'entrega de un bien inmueble
que le compró.

A. vendedor demanda a B. comprador, por estar éste en
mora, para que le pague ef precio de la cosa vendida y la in-
demnización de perjuicios. Más tarde. A. ejercita acción contra
B. para obtener la resolución de la compraventa y la indemniza-
ción de perjuicios.

225.
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No nos parece aceptable el primer ejemplo, porque si bien
es cierto que ambos juicios se refieren a distintas cosas, y en éllos
existe identidad de> los litigantes, también lo es que no concurre
la identidad de las acciones, ya que son derechos' diferentes ante
la ley sustantiva, el 'que corresponde al acreedor para demandar
el pago de lo que le debe la persona obligada y el que tiene el
'comprador de la cosa para que se le haga la entrega de lo ven-
dido.

Aun se puede decir que en el, ejemplo propuesto, si podría
ser viable la acumulación de las dos acciones en una misma de-
manda, aunque procedan de diferentes titulos jurídicos, al se-
guirse separadamente los dos juicios ante diferentes funcionarios
judiciales, no sería proced@hte la acumulación, porque no se pre-
senta otro elemento de identidad que el de las partes, faltando la
de la causa y del objeto de ambos pleitos. '

Tampoco nos parece adecuado el segundo ejemplo que
enuncia en su obra el expositor Alessandrí, porque en el caso
propuesto, no sólo falta la identidad de los objetos, sino también
de las acciones, aunque éstas se funden en el mismo motivo ju-
rídico, ya que la acción sobre cumplimiento del contrato es dífe-
rente a la de resolución del mismo. Por consíquíente, creemos que
el tercer caso de acumulación quizás podría presentarse cuando
el acreedor, en juicio separado, demanda una cuota dé la oblíqa-
ción que es exigible, y posteriormente, promueve nueva demanda
para hacer efectiva la otra parte insoluta del crédito no cubierto"
cuando ya está en mora el deudor de paqarla.

Al ocurrir la coexistencia de los dos juicios, 'se pueden 3~

cumular, porque los objetos son distintos, aunque la acción: y los
litigantes son los mismos.

Con más propiedad este caso tercero de acumulación po-
dría ocurrir cuando se trata de obligaciones conjuntívasque com-
prenden dos o más objetos.

Pedro por escritura pública le vende de contado a Juan
dos inmuebles por la suma de cincuenta mil pesos. Se estipula que
la entrega de uno de ellos se hará al vencerse los dos meses del
otorgamiento de la escritura, y del otro, al cumplirse los seis me-
ses.

No cumple el tradente con la obligación de entregar el pri-
mer inmueble, al plazo convenido, y por este motivo el compra-
dor ejercita, por el procedimiento del juicio posesorio, la acción
que le corresponde para obtener la entrega.



Al finalizar los seis meses. Pedro tampoco satisface la obli-
gación de entregar el segundo bien raíz. y debido a esta circuns-
tancia inicia otra acción el comprador para lograr la entrega ma-
terial' del predio.

Si estos dos' juicios se siguen ante diferentes funcionarios
judiciales. se pueden acumular. porqué aunque los objetos de las
acciones son diferentes. existe identidad en las acciones que se
fundamentan en una misma causa jurídica y en las personas de
los litigantes.

CUARTO.-Cuando las acciones provengan de -una mis-
ma causa. aunque se ejerciten contra muchos. y haya por con si-
,guiente diversidad de personas. Este caso de acumulación exige.

como el mismo texto de la ,ley lo indica. la identidad de la cau-
sa y también del objeto. aunque los litíqantes no sean los mismos.

Por causa se entiende no el documento que demuestra el
derecho. sino el hecho generador de la acción. porque en un solo
documento pueden encontrarse varias causas. y en cambio. va-
rios instrumentos pueden hacer referencia a una sola o única cau-
sa jurídica.

A pesar de que el ordinal cuarto del Art. 398 del código
judicial habla de que se acumulan los juicios cuando las acciones
provengan de una misma causa y se ejerciten contra muchos. con-
sideramos que es también procedente la acumulación siempre que
exístíeíido lá identidad del título jurídico las acciones se ejercitan

.por varias personas.
Esta causal de acumulación puede presentarse cuando hay

. varios coacreedores o codeudores de 'una obligación solidaria. in-
divisible' o divisible o a prorrata, desde que el acredor en juicio
separado demande a cada uno de los obligados. o cada uno de los
acreedores ejercite por vía aparte. la acción que le corresponde.

De manera que si el acreedor de una obligación solidaria.
promueve juicios separados contra cada uno dejos deudores. los
diversos procesos se pueden acumular. tanto por lo que establece
el numeral cuarto del arto 398 del código judicial. como porque
concurre la primera causal relacionada en dicho precepto. el cual
exige la identidad de los Iítíqantes, de la acción y de ·la cosa li-
tiqiosa. En efecto. según el arto 474 del código judicial se consi-
dera que existe perfecta identidad jurídica entre los coacreedores
o codeudores de una obligación solidaria o indivisible.

Salvo el caso de que las acciones se ejerciten contra los
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deudores solidarios o deudores de una obligación indivisible, la
acumulación de juicios en el evento que estamos estudiando se
funda en la conexidad de las acciones y sólo busca la economía
procesal, pues si tratándose' de una obligación divisible en que
hay varios deudores de cuota, el acreedor en juicio separado los
demandase, en manera alguna se podría afirmar que el fallo que

. se pronunciara en cualquiera de los negocios vendría a generar
la excepción de cosa juzgada en el otro.

QUINTO.~ Cuando la acción y la cosa son las mismas y
las personas distintas, como en los juicios de partición y de des-
linde.

Este caso de acumulación se refiere a los juicios llamados
en técnica procesal, dobles, en los cuales una persona puede asu-
mir el papel de demandante y demandado, y que no son otros que
los de partición de bienes hereditarios, división de bienes comu-
nes, y deslinde y amojonamiento.

En efecto, cada heredero puede demandar la partición de
los bienes hereditarios, y a su vez' cualquiera de los otros coasíq-
natarios puede ejercitar contra éi la misma acción; la división de
un bien común puede solícítarla uno de los condueños, y éste pue-
de ser sujeto pasivo de la misma acción de división establecida
por otro de los comuneros; y el dueño de un predio puede pedir
que se fijen las líneas divisorias que separan el bien del inmueble
vecino, e igualmente, el propietario de este bien raíz puede ini-
ciar la acción de deslinde y amojonamiento.

En todos estos event~ existe identidad en la qcció? y en
la cosa, y se puede decir que los litigantes son las mismas persc-
nas, aunque ocupen posiciones diversas en los procesos iniciados.

De manera que si A, condueño de un inmueble, presenta de-
manda divisoria contra B, el otro comunero, ante el juez de la ve-
cindad del último, y a su vez B, ejercita acción divisoria contra A,
ante el juez de la situación del bien, iniciados los juicios se pueden
acumular, por que se presenta la causal última del art. 398, o
sea, que la acción y la cosa son las .mismas, y aún las partes, no
obstante que actúan en los procesos en diferente forma.

El art. 787 del viejo código de procedimiento incluía otro
caso en que se entendía dividirse la continencia de la causa, 'que
ocurría ..cuando los juicios se reputan como género el uno, y espe-
cie el otro", el cual se eliminó en la ley 105 de 1.931. porque
cuando se presenta esta situac-ión se puede decir que la sentencia
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que haya de dictarse en uno de los juicios produce la cosa juzga-
da en el otro, evento que queda comprendido dentro del numeral
10. del arto 398 del C. J.

~ SEGUNDA CAUSAL

Cuando se sigue un juicio de cesión de bienes o de concur-
so de acreedores o de quiebra, el cual atrae las ejecuciones que se
siguen contra el deudor.

Siendo universal el juicio de cesión de bienes, o de concur-
so de acreedores o de quiebra, puesto que comprenden todos los
bienes del deudor, es lógico que todas las ejecuciones singulares
que se, sigan contra el mismo, ante diferentes jueces, vengan al
juicio principal, para' que todos los acreedores del deudor o del
concursado o quebrado se puedan pagar total o .parcialmente sus
acreencias, con la prelación que establece la ley, si fuere el caso,
o a prorrata, si se trata de créditos que no gozan de privilegio
alguno. .

No es menester tramitar incidente alguno, para que se de-
crete dícha acumulacíón, por el juez que conoce de la causa de ce-
sión de bienes o de concurso o de quiebra. Basta acreditar la exis-
tencia de la ejecución para que el juez disponga que se acumule al
juicio principal, aunque la primera' se encuentre en segunda ins-
tancia, como 10 dice el art. 400 del código judicial.

Sólo se consagra una excepción en el arto 1.094 del código
judicial respecto de, los acreedores hipotecarios, porque si estos
dentro del juicio de cesión de "bienes o de concurso de acreedores
seguido a un deudor civil no piden que Se siga el concurso espe-
cial de que hablan los arts, 2.499 y 2.501 del código civil, pueden
promover, por separado, las acciones reales hipotecarias por el
procedimiento especial de que trata el título 42, Libro II del Có-
digo Judicial. sin que en manera alguna estos juicios singulares
vayan al universal.

Empero la misma regla no se sigue cuando se trata de un
juicio de quiebra seguido a un comerciante, porque si existen a~
creedores hipotecarios, éstos, según el arto 31 del Decreto núme-
1'0 750 de 1.940, están obligados a provocar el concurso partícu-
lar o promover la acción real hipotecaria dentro de aquél procedí-
miento, a fin de que se falle el concurso por el mismo juez que es-
tá '~onoc~end~ del juicio universal. '
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TEROERA CAUSAL
Cuando en dos o más ejecuciones contra el mismo ejecutado

se persigan unos mismos bienes.
Se entiende que en dos o más juicios ejecutivos se persi-

guen unos mismos bienes, cuando en uno de éllos se ha consuma-
, do en forma legal el embargo, y en el otro u otros el mismo bien

se ha denunciado por los acreedores o se ha decretado el embar-
go, aunque éste no haya tenido efectividad por el motivo de que el
código de procedimiento civil prohibe el doble embargo de bienes.

Por consiguiente, si en un juicio ejecutivo -que ante un juez
municipal de Medellín sigue A. contra B. se decretó el embargo
de la quinta parte del sueldo devengado por el deudor y se lle-
vó a efecto la -retención por el empleado pagador, y en otro jui-
cio ejecutivo que sigueC. contra B. se denuncia para el pago ia
misma cuota de la asignación, y se decreta el embargo, las dos
ejecuciones se pueden acumular, porque concurre la circunstancia
de que en ambas se persiguen unos mismos bienes; pero si en una
ejecución que sigue el acreedor contra su deudor se embarga un

, inmueble y en otro juicio ejecutivo contra la misma persona obli-
gada se provee el embargo de la quinta parte del sueldo que de-
venga el demandado, no hay lugar a la acumulación de los jui-
cios, porque en éstos no se persiguen unos mismos bienes, sino
diferentes cosas.

La acumulación de un juicio ejecutivo a otro se puede decre-
tar aunque en el último se haya dictado la sentencia de remate,
como lo disp-one el arto 399 del código judicial, que indudable-
mente se expidió como disposición nueva en el incidente de acu-
mulación de autos, para evitar la confusión que sobre este pun-
to existía cuando imperaba 'el viejo código judicial, ya que había
muchos jueces que sostenían la doctrina de que proferida en una
ejecución la sentencia de pregón y remate, no tenía cabida la a-
cumulación de autos, porque el acreedor, había adquirido un de-
recho preferente a cubrirse su acreencia con el producto de la
venta de los bienes embargados.

De manera que una ejecución se puede acumular a otra
cuando no haya terminado el juicio ejecutivo por ninguno -de los
medios indicados por -el arto 981 del código judicial; empero si no
existe ninguna restricción para la primera acumulación, la segun-
da y las posteriores. si tienen que verificarse dentro de la opor-
tunidad 'señalada por los arts. 1.066 y 1.071 del código judicial.



En efecto, se dispone en el arto 1.065 de dicha obra que
admitida la primera tercería coadyuvante el juez ordena' que se
fije en la Secretaría, por el término de un mes, un edicto en que
se anuncia su admisión. En dicho edicto se hace mención del jui-
cio ejecutivo en que la tercería se ha introducido y de los nom-
bres de las partes, y copia de este edicto debe publicarse por lo
menos tres veces en un periódico del lugar 'en donde se siga el
juicio, o en defecto de éste, en el oficial del departamento, inten-
dencia o comisaría, y en último caso, en 'el Diario Oficial.

, Solamente dentro del término de fijación del edicto y quin-
ce días más se pueden introducir tercerías coadyuvantes por otros
acreedores del ejecutado y acumular juicios ejecutivos, como 10
establecen los arts. 1.066 y 1.071 del código judicial.

Acumulación de juicios seguidos por los acreedores
hipotecerics

Estatuye el arto ,401 del código judicial que los juicios que
se siguen para la sola efectividad de los derechos de los acreedo-
res hipotecarios sobre un mismo inmueble son acumulables entre
sí, pero no a otros. .

Los acreedores hipotecarios pueden ejercitar la acción real
por la vía del juicio ejecutivo, o por el procedimiento especial que
reglamenta el Título XLII, Libro segundo del código judicial.

Por consiguiente, si el primer acreedor hipotecario ejerci-
ta la acción real por la vía ejecutiva y en él juicio se embarga el
inmueble hipotecado. y el segundo acreedor hipotecario deduce
la acción. por la misma vía. y en la ejecución se decreta el ern- ,
bargo del mismo predio. los dos juicios ejecutivos se pueden acu-
mular, por la sencilla razón de que en ambas ejecuciones se per-
siguen unos mismos bienes y se trata de juicios de la misma clase.

Así mismo, si cada uno de los acreedores hipotecarios. por
separado. ejercita la acción real hipotecaria, por la secuela pro-
cedírnental del juicio sobre venta o adjudicación de los bienes hí-'
potecados, y en 'esos juicios se embarga el inmueble hipotecado.
son éstos también acumulables, como lo dice el segundo inciso del
arto 1.198 del código judicial; pero el problema serio se presenta
cuando uno de los acreedores hipotecarios promueve meramente
la acción real por el procedimiento del juicio eiecutívo. y otro de
.ellos, por la vía especial. ya que estos juicios quft son disímil es y
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heterogéneos .no pueden .acumularse, porque no se pueden sustan-
ciar bajo una misma cuerda, requisito indispensable para la reu-
nión de dos o más procesos, de acuerdo con el arto 396 del códi--
go 'judicial. .

'Entonces, cabe preguntar: cómo se resuelve dicha cuestión,
cuando los acreedores' hipotecarios ejercitan sus acciones por di-
ferentes vías procedímentales? El punto 10 decide de manera ter-
minante y clara el art. 1.198 del código judicial que vamos a- ex-
plicar en la forma más concisa posible.

- Dispone el primer inciso del mencionado precepto que el
embarqo y el secuestro decretados en la acción hipotecaria o pren-
daría porie fin a los efectuados en el juicio ejecutivo, con acción
personal. Este ordenamiento viene a implicar una excepción a 10
que se consagra en el arto 1.013 de la misma obra, -el cual esta-
blece la regla general de que el primer embargo tiene prevalen-
cia sobre el sequndo. .

Por lo tanto, si elacredor personal del poseedor del inmue-
ble hipotecado en el juicio ejecutivo que siga contra éste, embar-
ga el bien gravado, y posteriormente, el primer acreedor hipote-
'cario, ante el juez competente, ejercita la acción real' hipotecaria:
por la secuela especial del Título XLII, y al admitirse la deman-
da se decreta, el-embargo del inmueble hipotecado, ésta providen-
cia debe poner fin al efectuado en el juicio. ejecutivo. En conse-
cuencia, el juez que conoce de la acción hipotecaria' debe dirigir-
se al funcionario judicial ante quien se sigue la ejecución con ac-
ción personal para que disponga la cancelación del embargo a
fin de que se. pueda inscribir la providencia de embargo decreta-
da en el, juicio especial.

Empero, de acuerdo con doctrina de la Corte Suprema de
Justicia, el inciso primero del arto 1.198. del código judicial debe
ínterpretarse condicionado a los preceptos sustantívos que regu-
lan la prelación de los créditos, y por consiguiente. lo que en aquel
cánon Ieqal se dispone no tiene aplicación cuando el crédito que
se cobra en el juicio ejecutivo con acción personal pertenece a la
primera o sequnda clase, porque estas acreencías gozan de privi-
legio para el pago.

De lo dicho se deduce que 10 establecido en el inciso pri-
mero del arto 1.198 sólo rige -cuando ~l crédito que trata de ha-
<:~rse efectivo en la ejecución, con acción personal, pertenece a la
cuarta o quinta clase, de acuerdo con la división establecida por
el título del. código civil que versa sobre prelación de créditos.
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Se estatuye en el inciso segundo que si uno de los embar-
gos se ha hecho en juicio ejecutivo con acción real y el otro en
juicio de venta o adjudicación, prevalece el embargo correspon-
diente a la hipoteca más antigua, y' se considera insubsistente el
otro, lo mismo que el depósito que se haya hecho en él, sin per-
juicio de que el acreedor en cuya causa se invalida el embargo,
desista del procedimiento adoptado y haga valer su derecho en
el proceso del acreedor preferido, mediante las acciones pertinen-
tes.

Lo primero que debemos observar respecto de este orde-
namiento legal es que él permite el desistimiento del juicio o del
procedimiento, sin que éllo afecte la eficacia de la acción sustan-
uva, lo cual implica una excepción a las disposiciones que regu-
lan la desistencia de la demanda, de la acción o del juicio. .

Dos casos pueden presentarse en la aplicación de dicho in-
ciso, los cuales pasamos a enumerar:

10.-El segundo acreedor hipotecario ejercita la acción real
por la vía del juicio ejecutivo. y en él se' decreta el embargo del
inmueble que persique- Posteriormente. el primer acreedor hipote-
cario promueve la acción real por el procedimiento especial del
título XLII, ante otro funcionario judicial, y éste admite la deman-
da y dispone el embargo del inmueble; y

20.- El segundo acreedor hipotecario ejercita la acción
real por la vía especial del título XLII, y en él respectivo juicio
se decreta el embargo del inmueble. Más tarde ante otro juez,
el primer acreedor hipotecario inicia la acción real por la vía eje-
cutiva y una vez notificado el mandamiento de pago al poseedor
del bien raíz; a petición del demandante. se decreta el embargo
del inmueble hipotecado.

En el primer caso prevalece el embargo decretado en la
acción hipotecaria. porque corresponde a la hipoteca más antigua.
Por consiguiente. el juez que conoce del juicio especial debe diri-
girse ai funcionario ante quien se sigue la ejecución para que dis-
ponga la cancelación del embarqo y el levantamiento del secues-
tro del inmueble. si éste se ha practicado. con el objeto de que
sea posible inscribir la providencia de embargo en el procedimien-
to especial, y luégo, el segundo acreedor hipotecario debe desis-
tir del procedimiento ejecutivo que ínstauró, e introducirce dentro
del juicio especial. por medio de demanda, ~. de que ésta y la
anterior del primer acreedor hipotecario se sustancien bajo una
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misma cuerda y se pueda decidir sobre ellas en la sentencia, la
cual debe resolver todo lo relativo a prelación de los créditos.

En el segundo caso, prima el embargo que se pronunció en
el juicio ejecutivo, porque éste fue iniciado por el primer acreedor
hipotecario. Por lo ,tanto, el juez que conoce de este procedímien-
to debe diríqírse al funcionario judicial ante quien se sigue el jui-
cio especial iniciado por el segundo acreedor hipotecario para
que se ordene la cancelación del embargo del inmueble y el le-
vantamiento del secuestro, si éste se llevó a efecto, y en cense-
cuencia, el segundo acreedor hipotecario debe desistir del proce-
dimiento especial e íntroducírse dentro del ejecutivo por medio de
una demanda de tercería coadyuvante, -para que tramitada ésta en
forma de incidente, se decida sobre la prelación en la correspon-
diente sentencia.

El último inciso del arto 1.198, según se deduce' de su te~
nor literal. se refiere al caso en que el. segundo acreedor hipote-
cario hubiera intentado la acción 'mixta, es decir, la real y perso-
nal. por la vía ejecutiva, obteniendo el embargo y secuestro del
inmueble hipotecado y de otros. bienes de propiedad del deudor,
y el primer acreedor hipotecario inicie luego la acción real en per-
secución del inmueble gravado, por la secuela especial a que se
refiere el título XLII. Es claro, de acuerdo con los principios que
hemos expuesto, que en relación con el inmueble hipotecado pre-
valece el embargo decretado en el juicio especial que correspon-
de a la hipoteca más antigua, y que por consiquíente, el segundo
acreedor hipotecario que ejercitó acción ejecutiva tiene que pre--
sentar la demanda dentro del procedimiento especial.

Pero únicamente se cancela el embargo y secuestro decre-
tados en el juicio ejecutivo respecto del inmueble hipotecado, que-
dando vigentes el embargo y secuestro de los otros bienes perse-
guidos con acción personal; el juicio ejecutivo debe suspenderse
hasta que se sepa cuánto recibe el segundo acreedor hipotecario
por concepto de su crédito 00 el proceso del acreedor preferido,
finalizado el cual. el acreedor de 20. grado puede adelantar el
ejecutivo en suspenso y rematar los bienes embargados para ha-
cerse pagar. con su producto la parte insoluta de la acreencía.

Competencia para conocer del incidente de ecumuleeién

Según el arto 402 del código judicial la solicitud sobre acu-
mulación se dirige al juez que debe conocer de las causas reuní-
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das que es el indicado en el 410 ibidem. Si se trata de juicios
ordinarios o especiales, diferentes al ejecutivo, el funcionario ju-
dicial competente para conocer del incidente de acumulación y de
los procesos acumulados, es aquel que aprehendió el conocimien-
to del más antiguo, entendiéndose por tál, no aquél que admitió
la demanda de data anterior, sino el que, en primer término, no-
tificó el auto admísorío del libelo al demandado. En caso de que
'la acumulación verse sobre juicios ejecutivos, el juez competente
para tramitar el incidente de acumulación y conocer de las ejecu-
ciones \reunidas, es -el que primero decretó el embargo de los bíe-
nes, o lo llevó a cabo en forma legal, observándose la regla qene-
ral de que los jueces de Circuito pueden conocer de los negocios
de menor cuantía, y de que de los asuntos de mayor cuantía no
pueden conocer los Jueces municipales.

Así, si A. demandó a B. ante el juez de Circuito de Mede-
llín, como domicilio del demandado, para obtener la reivindica-
ción del inmueble x, alegando que le pertenece, en virtud de ti-
tulos traslaticios de dominio, y en este juicio se cumplió la notífí-
cación de la demanda al demandado el primero de marzo de '1.946,
y antes A. había ejercitado acción reívindícatoria contra B. res-
pecto del mismo bien, ante el juez de circuito de Rionegro, luqar
de ubicación del predio, pero la providencia admisoria de la de-
manda únicamente se notificó al reo el cinco de junio del mismo
año, al solicítarse la acumulación de los dos juicios, es competen-
te para conocer del incidente y de los procesos acumulados el
juez de circuito de Medellín que es quien conoce del más antiguo.

Si A. promovió ejecución contra B. en el juzqado primero
'municipal de Medellín, en donde se decretó el embargo de la
quinta parte del suelo devengado por el deudor y se llevó a efec-
to, mediante lá respectiva orden de retención, y posteriormente
C. ejercita acción ejecutiva contra el mismo B. ante el señor juez
segundo municipal en 10 civil de esta ciudad, y en este juicio el
a~reedor hace embargar el mismo bien, es decir, la cuota de quin-
ta parte del sueldo, al pedirse la acumulación de las dos ejecucio- ,
nes viene a ser competente para conocer del incidente y -tambíén
de los procesos acumulados, el juez primero municipal en lo civil
de esta capital, que fue quien primeramente ordenó el embargo
del bien.

Pero si en el ejemplo propuesto, la ejecución de C. contra
B. se: iniciara ante el juez primero civil del circuito de Medellín,
y éste decretara en el juicio el embargo de la quinta parte del

~
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sueldo, el funcionario competente para conocer del incidente de
acumulación y de las ejecuciones acumuladas, no sería ya el juez
primero municipal en lo civil de esta ciudad, sino el juez del Cir-
cuito, porque el primer funcionario, en manera alguna, podía apre-
hender el conocimiento de una ejecución de mayor cuantía. Lo que
ocurriria en este evento es que -al decretarse la acumulación, A.
tendría el carácter de ejecutante y C. el de tercerista coadyuvan-
te, en virtud de 10 que dispone el art. 1.071 del código judicial,

En la acumulación de autos, como lo da a entender el arto
410 del código judicial, se opera una prórroga de la jurisdicción
o competencia, tanto por razón de la naturaleza del asunto como
por el lugar donde debe ventilarse la controversia, pues en esta
forma los jueces de 'circuito vienen a conocer de juicios de me-
nor cuantía atribuidos a los jueces municipales y a conocer tam-
bién de procesos que I!0 son de su incumbencia, habida consíde-
ración al lugar donde debe seguirse el juicio.

De esta manera a una ejecución que se ventila ante el juez
primero en lo civil del circuito de Medellín iniciada por A. con-
tra B. se puede acumular - un juicio ejecutivo, de mayor cuantía,
que ventile C. contra B. ante el juez primero en lo civil del Cír-
cuito de Bogotá, si en ambos procedimientos se persiguen unos
mismos bienes, no obstante que el primer Funcionario,' por razón
del factor territorial, carezca de competencia para conocer del
juicio acumulado,

Oportunidad para pedir la acumulación de autos

La petición, de acumulación se presenta ante el juez com-
petente para conocer del incidente y de los procesos reunidos. an~
tes de que éste haya pronunciado el fallo definitivo. Si éste ya
se ha proferido. es inoportuno suscitar el incidente, de acuerdo con
lo que establece el art. 394 del código judicial.

El artículo 402 del código judicial tiene una excepción que
se consagra en el 399 íbidem, puesto que en los juicios ejecutivos
no es obstáculo para decretar la acumulación el que se haya die-
tado en la ejecución al cual se va a acumular otra, la sentencia de
pregón y remate.

Tramitación del incidente de ecumulecién

Esta es diferente, según que se trate de acumulación de



'autos pendientes en el mismo juzgado o en diferentes juzgados. La
primera se sustancia en la forma indicada por los arts. 403 y 404
del código judicial: la segunda de la manera señalada en los arts.
-405,406 y 407 de la misma obra.

Juicios pendientes en el mismo juzgado

Si un mismo juez conoce de los pleitos cuya acumulación se
pide, dispone que el S-ecretario haga una relación de los autos, es
decir, una historia suscinta de lo actuado en ambos procesos, y
para ese acto, al cual pueden concurrir las partes, se señala uno
de los seis días útiles siquientes al de la notificación de la pro-
videncia, con expresión de la hora.

Extendida la diligencia en que conste la relación que de-
ben suscribir el Juez, el Secretario y las partes asistentes, y recí-
bidos los alegatos que los interesados presenten dentro del térmí-
no expresado de seis días, el juez dentro de los tres siguientes
otorga o deniega la acumulación.

La providencia que decide el incidente tiene el carácter de
interlocutoría, con arreglo al art. 466 del código judicial, y por
10 tanto, es apelable por cualquiera de las partes en el efecto sus-
pensivo, a menos' que se trate de acumulación de juicios ejecutí- ,
vos y el recurso se 'haya interpuesto por el ejecutado ya que en
este caso se otorga en el devolutivo, de acuerdo con el art. 1.031
del código judicial.

Autos pendientes en diferentes juzgados

Cuando se solicita la acumulación de procesos que' cursan
en diferentes juzgados, el peticionario debe acompañar al escrito,
el certífícado del respectivo juez sobre la existencia del pleito que
se quiere acumular y el estado en que se halle. sin el cual no pue-
de darse curso a la solicitud. (art. 402).

Vino a reemplazar esta disposición el art. 70. de la ley 92
,de 1:920 que exigía, para darle curso al incidente de acumulación
de juicios pendientes en diferentes oficinas judiciales, la presenta-
ción, de una prueba sumaria' del derecho que tenía la parte a pedir-
la, prueba sumaría que se sustituyó por la certificación del juez que
conoce del juicio que se pretende acumular.

De este documento tienen que deducirse dos hechos im-
portantes: 10; [a existencia del pleito qué se quyre acumular; y
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20.. El estado en que se halle, y dicha certificación sirve de "base
al juez que conoce del incidente para decidir si lo admite O lo re-
chaza de plano.

Si de la certificación resulta 'que no existe pleito, porque
se desistió de él o se decidió en sentencia definitiva, o terminó
por declaración de caducidad,·o que el negocio se encuentra en
una instancia diferente, el funcionario ante quien se presentó la
solicitud de acumulación puede desechar de plano el respectivo in-
cidente.

Lo mismo ocurre cuando dicho funcionario se da cuenta de
que la acumulación no se funda en causa legal, como ocurriría
cuando se pide la acumulación de dos juicios ejecutivos en que se
persiguen diferentes bienes, o cuando no se trata de ninguno de
los casos en que se entiende dividirse la continencia de la causa,
con arreglo al arto 398 del código judicial.

Más si la acumulación se basa en motivo legal, el juez que
conoce del incidente dispone que ~e dirija oficio a los funciona-
rios ante quienes se siguen lós procesos para que se los remitan,

La providencia que desecha de plano el incidente de acu-
mulación de autos .pendientes en diferentes juzgados les también
ínterlocutória, y por consiguiente, apelable en el efecto. suspensi-
vo, por regla general, ya que dicho auto se asimila al de inadmí-
sión de una demanda ..

El juez a quien se dirija el oficio debe remitirlo inmediata-
mente, previa citación de los que sean partes en el juicio, y desde
que aquél reciba el oficio en que se demanda el envío, quedan los
procesos en suspenso hasta la decisión del incidente (arts. 1406,
407 y 409 del C. J.).

Este es uno de los casos de suspensión legal, y si se ade-
lantan los juicios, después de dicha suspensión, las diligencias
practicadas en ellos adolecen de la nulidad de incompetencia de
jurisdicción.

Recibidos los autos, se cita a las partes en los juicios de
cuya acumulación se trata, para que dentro del término de seis
días expongan lo que tengan por conveniente. Vencido este tér-
mino, con presentación o no de -los alegatos, se resuelve por el
juez si se decreta o no la acumulación.

La providencia que decide el incidente de acumulación es
interlocutoria y apelable por cualquiera de las partes en el efecto
suspensívo, salvo que el recurso se interponga por el ejecutado.



Siempre que se deniegue la acumulación de autos pendien-
tes en otros juzgados, en el proveído que decide el incidente debe
el juez condenar en costas a la parte actora y también al pago de _
una indemnización de diez a quinientos pesos, a favor de los liÜ~
gantes perjudicados, sin que se necesite para que se impongan es-
tas sanciones, temeridad o malicia del solicitante.

No se sigue en este caso la regla general sobre condena-
ción 'en costas que se consagra en el numeral primero del arto 575
del código judicial. '

Existen, entre la acumulación de autos pendientes en dis-
tintos juzgados y de procesos que cursan en el mismo juzqado, las
siguientes diferencias:

la.-En el primer incidente es menester acompañar prueba
sumaria a la solícitud., consistente en el certificado a que se refie-
re el arto 402 del C. J., lo que no ocurre en la incidencia de acumu-
lación de autos pendientes en el mismo juzgado;

2a.-El incidente de acumulación de autos pendientes en
diferentes juzgados se puede inadmitir de plano, si no se Iunda en
causa Iegal, facultad que no se tiene cuando se trata de acumular
procesos que se siguen en la misma oficina;

3a.-Al decidirse el incidente de acumulación de autos pen-
dientes en diferentes juzgados, si se niega la acumulación, se im-
ponen las sanciones de costas y de multas al peticionario, lo que
no ocurre en la otra incidencia, pues la condenación en costas se
ríqe por la regla general del numeral primero del arto 575 del có-
digo judicial; y

4a.-Hay suspensión de la jurisdicción cuando se pide la
2cumulación de autos pendientes en diferentes juzqados: no así
cuando la acumulación se refiere a procesos que cursan en el mis-
mo juzgado.

Según el artículo 412 del código judicial cuando se acumu-
Jan dos o más pleitos, se suspende el curso del que esté más pró-
ximo a su terminación, hasta que los otros se hallen en el mismo
estado, lo que indica que los juicios acumulados solamente siguen
una tramitación común cuando lleguen a la misma situación pro-
cesal,
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